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RESOLUCIÓN

Servicio de Recursos Humanos y Gestión Administrativa
Nº expte.: 2022/32/S010102

Resolución aprobando la adjudicación definitiva de los puestos convocados en la
convocatoria para la provisión de puestos de trabajo de la fase de resultas en el
Organismo Autónomo Arabako Foru Suhiltzaileak-Bomberos Forales de Álava.

Por Resolución de la Presidencia 1/2022, de 7 de octubre, se aprobaron bases la
convocatoria de concurso de méritos para la provisión de los puestos de trabajo que se
relacionan en las bases específicas de la convocatoria, y la relación de puestos de
trabajo vacantes que forman parte del concurso que se adjuntaba como anexo I.

Tras la publicación definitiva de la relación de admitidos y excluidos al proceso y de
conformidad con lo establecido en las Bases Específicas, la Comisión de Valoración
procedió a publicar la valoración provisional de méritos de los aspirantes, así como la
propuesta provisional de adjudicación de los puestos convocados el 16 de diciembre de
2022, concediéndose el plazo de diez días hábiles para presentar alegaciones.

La Comisión de Valoración, acordó proponer abrir el proceso de resultas que se
contempla en las Bases Específicas, y mediante Resolución de 5 de enero de 2023, la
Presidenta del Organismo Autónomo aprobó la relación definitiva de los aspirantes que
obtuvieron el puesto en el momento inicial y abrir el proceso de resultas. Celebrado el
mismo conforme al párrafo cuarto de la Base general Décima, se ha presentado por la
Comisión de Valoración la propuesta de relación de los aspirantes en los puestos
ofertados en dicha fase.

En cumplimiento de lo establecido en la Base General Décima, se procede resolver el
presente Concurso y a publicar en el tablón de anuncios virtual del organismo la relación
definitiva de los puestos convocados en el proceso de resultas del párrafo cuarto y en el
BOTHA, las personas nombradas definitivamente en relación con cada uno de los puestos
solicitados haciendo constar el nombre y dos apellidos de las y los mismos, derivado del
proceso de Resultas.

En su virtud y en ejercicio de las facultades que me competen,
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2

RESUELVO

Primero. Aprobar la relación definitiva, en relación con cada uno de los puestos
solicitados haciendo constar el nombre y dos apellidos de las y los funcionarios y
funcionarias nombradas, que se adjuntan como anexo I derivado del proceso de
Resultas.

Segundo. Disponer la publicación de en el tablón de anuncios virtual del organismo de la
citada resolución, así como en el BOTHA.

Tercero. Contra esta Resolución podrá interponerse, a partir del día siguiente a su
publicación, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz o, potestativamente, recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que ha dictado la Orden, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, en relación con el artículo 123 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Irma Basterra Ugarriza

Arabako Foru Suhiltzaileak Erakunde Automoaren presidentea

Presidenta Organismo Autónomo Bomberos Forales de Álava
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